
Artículo 101.- La Secretaría de Salud ... 

11.- a VI.- ... 

1.- Fomentar en la población el desarrollo de estilo de vida saludables y conductas que le 
permitan participar en la prevención de enfermedades individuales, colectivas, 
enfermedades transmisibles, accidentes y protegerse de los riesgos que pongan en peligro 
su salud; 

Artículo 100.- La educación para ... 

VII.- Educación para prevenir enfermedades transmisibles. 

VI.- Fomento sanitario; y 

V.- Salud ocupacional; 

1.- a IV.- ... 

«Articulo 99.- La promoción de ... 

Artículo Único. Se reforman las fracciones V y VI del artículo 99, la fracción 1 del 
artículo l 00, el primer párrafo del artículo 111 Bis, y la fracción 11 del artículo 113; y se 
adicionan la fracción VII al artículo 99, y un párrafo tercero al artículo l O l. recorriéndose el 
párrafo subsecuente de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato, para quedar: 

LA SEXAQÉSIMA CUARTA LEQllLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONQRESO DEL 
ESTADO UBRE y SOBERANO DE aUANA/UATO, DE e RETA: 

DECRETO NÚMERO 230 

QUE El H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME El SIGUIENTE: 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 
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111.- a XIV.- ... 

11.- Influenza epidémica, otras infecciones agudas del aparato respiratorio, infecciones 
meningocócicas, enfermedades causadas por estreptococos y el COVID-19; 

1.- ... 

Asimismo, realizarán actividades ... 

Artículo 113.- El Gobierno del ... 

Asimismo, proporcionará a ... 

Artículo 111 Bis.- La Secretaría de Salud del Estado, en coordinación con las 
autoridades competentes orientarán sus acciones a la divulgación particularmente en los 
sectores productivo, comercial y de servicios, respecto a las medidas sanitarias y prevención 
de enfermedades transmisibles que se deben observar para asegurar la calidad sanitaria de 
sus establecimientos, productos y servicios durante su proceso. 

La Secretaría de Salud en coordinación con la Secretaría de Gobierno, el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato, la Procuraduría de los 
Derechos Humanos del Estado de Guanajuato y el Instituto para las Mujeres 
Guanajuatenses, formulará e implementará un Programa Estatal de Lactancia Materna, el 
cual tendrá como objeto proteger, promover y apoyar la práctica de la lactancia materna 
como alimento exclusivo durante los primeros seis meses y complementario hasta avanzado 
el segundo año de vida, a través de políticas públicas. 

La Secretaría de Salud formulará un programa para la prevención permanente de 
enfermedades transmisibles, destinado a la población escolar de los niveles de educación 
básica, media y media superior. 

La Secretaría de Salud ... 
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GOBERNADOR DEL ESTADO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato. Gto., a 14 
de octubre de 2020. 

Por lo tanto. mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. - 
GUANAJUATO, GTO., 8 DE OCTUBRE DE 2020.- GERMÁN CERVANTES VEGA.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.- MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO. DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- MARÍA 
MAGDALENA ROSALES CRUZ.- DIPUTADA SECRETARIA.· MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE.- 
DIPUTADA SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Transitorio 
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